
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1 

Calarcá, Quindío, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 631304003001-2020-00254-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-098 
 
 
TÉNGASE COMO ENTREGADO, por la señora Sandra Milena Palacio Posada, al 
demandante y según el informe que presenta su apoderada judicial, el inmueble 
objeto de restitución. 
 
Respecto del deseo del demandante de continuar con la acción ejecutiva a 
continuación del presente de restitución, advirtiendo que presentará poder para ello,  
se advierte a la procuradora judicial que, para adelantar el trámite ejecutivo a 
continuación del proceso, en los términos del artículo 77 inciso 1 del C.G.P., no 
necesita aportar nuevo poder.  
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